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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República Checa la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República Checa

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor:

1º de enero de 2000

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Finanzas de la República Checa

5. Descripción de la medida:

La Ley Nº 168/1999 Col., sobre seguros de responsabilidad civil por los daños causados por
el funcionamiento de vehículos, y modificación de algunas leyes conexas (Ley sobre seguros
de automóviles contra terceros) constituye un nuevo marco para la reglamentación y
supervisión de los servicios de seguros de automóviles contra terceros.  Suprime el monopolio
anteriormente existente en esta esfera y permite la prestación de estos servicios de manera
libre y no discriminatoria.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Texto disponible en:

Colección de Leyes de la República Checa, año 1999, Parte 57.

__________


